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Resumen

Las oraciones relativas con núcleo nominal son uno de los tres tipos de 
oraciones relativas en el zapoteco de San Pedro Mixtepec. Están formadas 
por un núcleo nominal y una cláusula relativa. Las oraciones de relativo 
con núcleo nominal son de núcleo externo, son postnominales y emplean 
las estrategias de hueco y de pronombre relativo. Las cláusulas relativas 
se introducen en la oración mediante un subordinador general nè. Las 
funciones relativizables son el sujeto, el objeto directo e indirecto, el 
oblicuo, el genitivo y el objeto de comparación.

Abstract

Relative sentences with a nominal head are one of the three types 
of relative sentences in San Pedro Mixtepec Zapotec. This type of 
sentence is formed by a nominal head plus a relative clause. The relative 
sentences with a nominal head are of the external head, are postnominal 
and employ the gap strategy and the relative pronoun. Relative clauses 
are introduced into the sentence by a general subordinator nè. The 
relativizable functions are the subject, the direct object and indirect 
object, the oblique, the genitive, and the object of comparison.
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Introducción

En esta investigación se analizan las oraciones de relativo con 
núcleo nominal en el zapoteco de San Pedro Mixtepec, Miahuatlán, 
Oaxaca (ZSPMO), una lengua otomangue perteneciente al grupo lin-
güístico Cisyautepequeño hablada en la región Sierra Sur del estado de 
Oaxaca3. Las oraciones de relativo con núcleo nominal son construc-
ciones complejas que sintácticamente se forman de dos componentes, 
una cláusula matriz (CM) que típicamente funciona como el núcleo de 
la oración y que comúnmente es representada por una frase nominal 
(FN) más una cláusula relativa (CR) que frecuentemente es una cláusula 
subordinada que tiene la característica de restringir semánticamente al 
elemento núcleo de la misma manera que lo hacen los adjetivos4.

En la tipología de las oraciones de relativo se han establecido 
distintos parámetros para su análisis sintáctico-semántico; entre los 
más relevantes se encuentran los siguientes: i) la relación estructural 
entre el núcleo y la cláusula relativa5, ii) las estrategias que las len-
guas emplean para la relativización de las cláusulas6, iii) la jerarquía 
de accesibilidad de las funciones sintácticas relativizables en cada 
lengua7, iv) la presencia o ausencia de los relativizadores que insertan 
las cláusulas relativas y que se emplean para saber si una cláusula 
relativa es del tipo sindética o asindética8. Estos y otros parámetros 

3	 Rosemary Beam de Azcona, «Algunos rasgos lingüísticos del zapoteco sureño», Lenguas, estruc-
turas y hablantes. Estudios en homenaje a Thomas C. Smith Stark, 2 (México: El Colegio de 
México, Centro de Estudios Lingüísticos y Literarios, 2014) 644-659.

4	 Ivano Caponigro, «Introducing Headless Relative Clauses and the Findings from Mesoamerican 
Languages», Headless Relative Clauses in Mesoamerican Languages, Ivano Caponigro, Harold 
Torrence y Roberto Zavala Maldonado, eds. (Oxford: Oxford University Press, 2021) 57.

5	 Christian Lehmann, «On the Typology of Relative Clauses», Linguistics 24 (1986): 663-681.
6	 Bernard Comrie, Language Universals and Linguistic Typology, 2.ª ed. (Chicago: University of 

Chicago Press, 1989).
7	 Edward Keenan y Bernard Comrie, «Noun Phrase Accessibility and Universal Grammar», Lin-

guistic Inquiry 8 (1987): 63-99.
8	 Enrique Palancar, Roberto Zavala y Claudine Chamoreau, «Typological Overview of Relative 

Clause Structure in Mesoamerican Languages», Relative Clause Structure in Mesoamerica Lan-
guages. Enrique Palancar, Roberto Zavala Maldonado y Claudine Chamoreau, eds. (Amsterdam: 
Brill, 2021) 1-52.

https://rosemarybeamdeazcona.com/wp-content/uploads/2017/11/sz-rasgos-scan.pdf
https://rosemarybeamdeazcona.com/wp-content/uploads/2017/11/sz-rasgos-scan.pdf
https://rosemarybeamdeazcona.com/wp-content/uploads/2017/11/sz-rasgos-scan.pdf
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han posibilitado la identificación de cuatro tipos de cláusulas relativas; 
a) las de núcleo pleno, b) las de núcleo ligero, c) las sin núcleo y d) 
las cláusulas relativas consideradas nominalizaciones9.

El presente estudio se centra en el análisis y descripción de las 
estructuras de las oraciones de relativo con núcleo nominal en el za-
poteco de San Pedro Mixtepec; en particular, se centra en describir: i) 
la posición del elemento nuclear respecto de las cláusulas relativas, ii) 
las estrategias que se emplean para la relativización de las diferentes 
funciones sintácticas, iii) las funciones sintácticas relativizables, iv) la 
presencia o ausencia de los relativizadores o subordinadores generales 
en las CR, estos para determinar si son cláusulas relativas sindéticas o 
asindéticas y v) el fenómeno de la integración de las cláusulas relativas 
en el idioma de estudio.

El orden en este artículo es el siguiente: después de esta breve 
introducción, se presentan las generalidades del ZSPMO, el análisis 
de las cláusulas relativas de núcleo pleno (con 6 subapartados: relati-
vización de sujeto, relativización de objeto directo, relativización de 
objeto indirecto, relativización de oblicuos/adjuntos, relativización 
del genitivo y relativización de objeto de comparación) y finalmente 
las conclusiones.

Generalidades del ZSPMO

El zapoteco es un grupo de lenguas mexicanas habladas princi-
palmente en el estado de Oaxaca, en algunas comunidades del estado 
de Veracruz (Playa Vicente), en comunidades migrantes de los esta-
dos de Sonora (Caborca, San José de Zamora, Estación Pesqueira y 
Poblado Miguel Alemán), en comunidades de Baja California, y en 
varias ciudades de los Estados Unidos de América (California, Los 
Ángeles, Nueva York, entre otras). Las lenguas zapotecas tienen la 

9	 Henk van Riemsdijk y Martín Everaert, «Free Relatives», The Blackwell Companion to Syntax 
(Oxford: Blackwell, 2006) 338-382; y Barbara Citko, «On Headed, Headlesss and Light-Headed 
Relatives», Natural Language & Linguistic Theory 22, 1 (2004): 95-126.
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peculiaridad de ser tan diversas y muchas de ellas ininteligibles entre 
sí; se han identificado casos de comunidades vecinas separadas rela-
tivamente por pocos kilómetros de distancia y las lenguas zapotecas 
que se habla en cada una de ellas es distinta, por ejemplo, el zapoteco 
de San José Lachiguirí y el zapoteco de los Amatlanes.

Se clasifican en tres ramas principales: el solteco, el zapoteco 
occidental y el zapoteco medular. Este último se subclasifica en cuatro 
variantes principales: papabuco, zapoteco de la Sierra Norte, zapoteco 
miahuateco y el zapoteco central. Las variedades de zapoteco central 
se hablan en las comunidades de los valles centrales, comunidades del 
Istmo y en estudios recientes se ha propuesto que el grupo lingüístico 
cisyautepequeño también pertenece al zapoteco central10. Es a este 
grupo lingüístico al que pertenece el zapoteco de San Pedro Mixtepec, 
lengua que se analiza en el presente estudio.

La comunidad de San Pedro Mixtepec se localiza entre las 
montañas de la región Sierra Sur del estado de Oaxaca, aproximada-
mente, a unos 180 km de distancia de la ciudad capital. Según con 
los resultados del censo de población, el número de personas que 
viven en San Pedro Mixtepec es de 1077 habitantes11, el 60 % de la 
población es bilingüe zapoteco-español (es decir, su primera lengua 
es el zapoteco y su segunda lengua el español), mientras que el 40 % 
de la población es monolingüe en español (generalmente niños y jó-
venes). Esta situación es el resultado de las políticas lingüísticas de 
castellanización implementadas por el estado nación desde la colonia 
hasta la actualidad.

Los datos empleados en esta investigación
Los datos que se emplean provienen de dos fuentes principales: 

los tomados de una base de datos de 35 horas de textos transcritos a 
través del programa ELAN y los elicitados. Ambos proporcionados 

10	 Eric Campbell, «Otomanguean Historical Linguistics: Exploring the Subgroups», Language and 
Linguistics Compass 11, 7 (2017): 1-23; y Beam de Azcona, 43-66.

11	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2015).
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por nativohablantes del zapoteco de San Pedro Mixtepec, entre ellos, 
el Sr. Manuel Antonio de 104 años (†2024), Alberto Antonio de 78 
años (†2019), Benigno Antonio de 57 años, Marta Ramos de 77 
años, Gloria Antonio de 60 años y Leticia Antonio de 36 años. Para 
la transcripción de los datos colaboraron: Palmira Antonio López de 
27 años y Raquel Méndez de 35 años. Ellas colaboraron en la trans-
cripción de casi el 50 por ciento de los datos, en el nivel segmental. 
Las grabaciones y la transcripción de los datos se realizaron durante 
los meses de agosto de 2011 a 2015.

Características gramaticales
El ZSPMO es una lengua tonal; sus tonemas son unidades con-

trastivas en el nivel léxico, como en (1a, b, c, d) en que las palabras 
tienen la misma forma segmental, pero con el cambio de tono estas 
cambian de significado. También tienen funciones gramaticales; por 
ejemplo, clasifican los sustantivos en animados vs. inanimados me-
diante la ausencia y presencia de un tono alto y además participan en 
procesos derivativos de adverbialización12, pero también intervienen 
en la organización de las clases flexivas verbales zapotecas13.

Los cinco tonos de esta lengua son: tono bajo = v̀, tono alto = v́, 
tono bajo ascendente = v̌, tono alto ascendente = v̋ y tono descen-
dente = v̂14. Los cuatro primeros son contrastivos en el nivel léxico, 
como en (1a, b, c, d) y el último es un tono derivado que ocurre en 
expresiones con presencia de dos o más unidades léxicas, como en 
(1e), donde se observa un proceso de sandhi tonal que consiste en el 
cambio de tono de la palabra dà a dâ (de bajo a descendente) en la ex-
presión nǐx dâ. En una lengua tonal, las propiedades suprasegmentales 

12	 Pafnuncio Antonio-Ramos, «La fonología y morfología del zapoteco de San Pedro Mixtepec, Oa-
xaca». Tesis. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 2015.

13	 Pafnuncio Antonio-Ramos, «Las clases flexivas verbales por la alomorfía del TAM», Estudios 
descriptivos de las lenguas zapotecas. Fonética-fonología, morfosintaxis y semántica léxica (Mo-
relia: Laboratorio Nacional de Materiales Orales, Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad 
Morelia-UNAM, 2022) 233-256.

14	 Antonio-Ramos (2015), 211-228.
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tienen repercusiones en todos los niveles gramaticales léxico, frases, 
cláusulas, oraciones y textos completos.

Palabras con los cinco tonos del ZSPM
(1)	 a.	 nàs	 ‘ante ayer’
	 b.	 ná	 ‘ahora mismo’
	 c.	 nǎ	 ‘mamá’
	 d.	 na̋	 ‘sobrio’
	 e.	 nǐx dâ	 ‘está tendido el petate’

Esta variante de zapoteco, al igual que las demás lenguas zapo-
tecas, pertenece a las lenguas de complejidad laríngea. Esto significa 
que tienen rasgos fonéticos laringealizados en sus núcleos vocálicos 
que se manifiestan con la glotalización, rearticulación y laringización. 
Estos fenómenos tienen repercusiones en el nivel fonémico de la 
lengua, pues a través de ellos se determinan los dos tipos de vocales 
fonológicas, las modales, como en (2) y las no modales, como en (3).

Palabras con las 6 vocales modales
(2)	 a.	 nàl	 ‘hace frío’
	 b.	 mèl	 ‘estrella’
	 c.	 më̌	 ‘frijol’
	 d.	 dì	 ‘canto’
	 e.	 gól	 ‘viejo’
	 f.	 lù	 ‘raíz’

Palabras con vocales no modales
(3)	 a.	 nà’l	 ‘grueso’
	 b.	 mè’l	 ‘víbora’
	 c.	 më̌’	 ‘luna’
	 d.	 dì’	 ‘linaje’
	 e.	 gó’l	 ‘catará’
	 f.	 lù’	 ‘tú’

El ZSPMO es una lengua de verbo inicial; el orden sintáctico 
no marcado de esta lengua empieza siempre con un elemento verbal. 
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En (4a) se presenta una construcción intransitiva básica donde el or-
den es verbo más sujeto (V-S). No obstante, en (4b) se presenta una 
construcción monotransitiva directa y esta presenta el orden Verbo, 
Agente y Paciente (V-A-P). En estas dos primeras construcciones el 
orden es rígido, no obstante, en construcciones ditransitivas directas 
el orden es flexible y esto permite dos configuraciones diferentes que 
no afectan la posición del elemento verbal, la primera en (4c) Verbo-
Agente-Tema-Recipiente (V-A-T-R) y el segundo en (4d) Verbo-
Agente-Recipiente-Tema (V-A-R-T). Por su parte, las construcciones 
ditransitivas no directas tienen un comportamiento diferente ya que 
requieren del sustantivo relacional ló ‘cara’ para insertar al recipiente, 
no obstante, siguen al igual que las construcciones presentadas ini-
cialmente con un orden rígido y con el verbo en la posición de inicio.

(4)	 a.	 rr-xi̋dz	 ná’
		  cpl-reír	 1sg
		  ‘Me rrío.’

	 b.	 b-gàd	 Juán	 lár
		  cpl-regalar	 Juan	 ropa
		  ‘Juan regaló ropa.’

	 c.	 p-chél	 Juán	 rrós	 lár
		  cpl-envolver	 Juan	 Rosa	 tela
		  ‘Juan envolvió a Rosa con la tela’

	 d.	 p-chél	 rrós	 Juán	 lár
		  cpl-envolver	 Rosa	 Juan	 tela
		  ‘Rosa envolvió a Juan con la tela’

	 e.	 b-ǧad	 Juán	 lár	 ló	 rrós
		  cpl-regalar	 Juan	 ropa	 sr:cara	 Rosa
		  ‘Juan le regaló ropa a Rosa.’

El sistema de alineamiento es nominativo-acusativo y lo deter-
mina el orden de los constituyentes (V-S-O). Por tanto, la posición 
nominativa se encuentra inmediatamente después del verbo, como 
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en (5a) donde se resalta en negrita y posterior a él se encuentra la 
posición del acusativo, este resaltado también en negrita en (5b). No 
obstante, en construcciones ditransitivas directas el alineamiento es 
neutro, pues el objeto directo y el objeto indirecto no se distinguen 
por ningún elemento morfológicos y pueden cambiar de posición sin 
generar algún cambio semántico en la construcción. Véase (5d y 5e).

(5)	 a.	 b-dì’z	 Juán	 gìxtílxǒb	 Nom [ANIM]+Acus [INAN]
		  cpl-repartió	 Juan	 pan de trigo
		  Juan repartió pan de trigo.’

	 b.	 b-dín	 Màrí	 Liěb
		  cpl-pegar	 María	 Felipe
		  ‘María le pegó a Felipe.’

	 c.	 P-tìbë̌d	 Màrí	 kùchí	 chòmár
		  cpl-envolver	María	 cuchillo	 cobija
		  ‘María envolvió el cuchillo con la cobija’

	 d.	 p-tìbë̌d	 Màrí	 chòmár	 kùchí
		  cpl-enrrollar	María	 cobija	 cuchillo
		  ‘María envolvió el cuchillo con la cobija’

En construcciones ditransitivas no directas el alineamiento es del 
tipo secundativo15. El paciente (P) y el tema (T) no necesitan marca 
alguna para introducirse, como en (6a); no obstante, el recipiente R 
se introduce mediante el sustantivo relacional (SR) lo ‘cara’, como 
en (6b). Véase los ejemplos en (6).

		  V	 A	 P
(6)	 a.	 b-ne̋dz	 nà	 giét
		  cpl-dar	 1sg	 tortilla
		  ‘Yo di tortilla.’

15	 Andrej Malchukov, Martín Haspelmath y Bernard Comrie, «Ditransitive Constructions: A Typolo-
gical Overview», Studies in Ditransitive Constructions: A Comparative Handbook (Berlín/Nueva 
York: Walter de Gruyter, 2010) 64.
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		  V	 A	 T		  R
	 b.	 b-dèd	 nà	 giét	 ló	 juán
		  cpl-dar	 1sg	 tortilla	 sr:cara	 Juan
		  ‘Yo le di tortilla a Juan.’

Otro importante componente en la gramática con que tiene re-
percusiones en las cláusulas relativas con núcleo es la frase nominal 
(FN). Estas se clasifican en tres tipos: i) las simples, mismas que se 
constituyen ya sean de un sustantivo o de un pronombre personal, ii) 
las complejas, estas se constituyen de un núcleo nominal más uno 
o más modificadores en adyacencia y iii) las que carecen de núcleo 
nominal16. Las FN funcionan como argumentos centrales, argumen-
tos periféricos, pero además pueden participar como núcleos de las 
cláusulas relativas con núcleos plenos.

El ZSPM presenta dos tipos de FN, las simples y las complejas. 
Las simples pueden ser frases nominales plenas, como en (7a) o bien 
pronombres personales como en (7b).

(7)	 a.	 g-ùt	 më̀kw
		  cpl-morir	 perro
		  ‘Se murió el perro.’

	 b.	 g-ùt	 má
		  cpl-morir	 3anim
		  ‘Se murió él (el animal).’

Los núcleos de las FN simples se clasifican en cuatro tipos: i) 
los nombres monomórficos, como en (8a, b y c). En (8a) se trata de un 
sustantivo inanimado, en (8b) de un término de parentesco y en (8c) 
de un hipocorístico que se genera a partir de un nombre propio. En 
los ejemplos (8d) a (8f) los nombres se generan mediante procesos de 
derivación nominal, el primero involucra el morfema derivativo giel-, el 
segundo el morfema nominalizador w-, y el tercero con dos morfemas 

16	 Matthew S. Dryer, «Noun Phrase Structure», Language Typology and Syntactic Description, Vol. 
2: Complex Constructions, Timothy Shopen, ed. (Cambridge University Press, 2007) 151-205.
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derivativos contiguos giel- y w-17. Posterior a ello, se encuentran los 
compuestos como en (8h), finalmente, tenemos un nominal prestado 
del español, como en (8i). Todos ellos pueden funcionar como núcleos 
de las oraciones de relativo con núcleo.

(8) 	 a.	 bǎy	 ‘rebozo’
	 b.	 bèts	 ‘hermano de varón’
	 c.	 lǒnch	 ‘Alonso
	 d.	 gièl-ndá’n	 ‘salud’
	 e.	 w-ì’l	 ‘canto’
	 f.	 gièl-ndzě’b	 ‘peligro’
	 g.	 gièl-w-lě	 ‘felicidad’
	 h.	 yù-lëw	 ‘casa central, palacio’
	 i.	 tèlèbìsión	 ‘televisión’

Las frases nominales complejas se forman de un núcleo nominal 
más un modificador. Éste puede presentar la configuración de numeral 
más núcleo, como en (9a), adverbio de cantidad indefinida más núcleo 
(9b), numeral más núcleo seguido de un demostrativo, como en (9c), 
numeral más núcleo nominal más adjetivo más demostrativo (9d).

(9)	 a.	 g-ùt	 tí	 më́kw
		  cpl-morir	 uno	 perro
		  ‘Murió un perro.’

	 b.	 g-ùt	 pàlál	 më́kw
		  cpl-morir	 unos.cuantos	 perros
		  ‘Murieron unos cuantos perros.’

	 c.	 g-ùt	 tí	 më́kw	 ká
		  cpl-morir	 uno	 perro	 dem
		  ‘Murió uno de esos perros.’

	 d.	 g-ùt	 tí	 më́kw	 dǒx	 ká
		  cpl-morir	 uno	 perro	 bravo	 dem
		  ‘Murió uno de esos perros bravos.’

17	 Pafnuncio Antonio Ramos, «La morfología derivativa nominal en el zapoteco de San Pedro Mix-
tepec, Oaxaca», Kañina, Revista de Artes y Letras XLIII, 3 (2020) 77-102.



83

Oraciones relativas en zapoteco de MixtepecLetras 77 (2025)

Presentados los elementos más relevantes para el estudio de las 
cláusulas relativas, pasaremos a su análisis.

Análisis de las cláusulas relativas con núcleo en ZSPMO

Las oraciones de relativo con núcleo nominal son construccio-
nes complejas que se forman de dos oraciones básicas, una principal 
(10a) y una subordinada (10b), dichas oraciones al juntarse forman la 
oración de relativo con núcleo (10c). Analizando la estructura de las 
dos oraciones podemos notar que (10a) es una oración intransitiva, 
esta se constituye de un verbo más un argumento sujeto (cláusula 
principal), mientras que (10b) es transitiva y se compone de un verbo, 
más un sujeto y un objeto directo (cláusula subordinada).

En las dos oraciones básicas se observa la presencia de un mismo 
sujeto, en este caso xěy ‘señor’. No obstante, al formar la oración de 
relativo en (10c), una de las FN sujeto se elide quedando únicamente 
la que representa el núcleo de la cláusula relativa. Al ocurrir la elisión 
de uno de estos elementos el espacio del elemento elidido queda vacío, 
es decir deja un hueco en la estructura de la oración, a este fenómeno 
se le denomina estrategia de hueco. El hueco en estas cláusulas se 
representa con el morfema cero [Ø].

El proceso de elisión de la FN en la formación de una oración 
de relativo nos muestra que las dos oraciones básicas dejan de inter-
pretarse como unidades independientes para convertirse en una solo 
unidad sintáctica, en este caso una oración de relativo.

(10)	 a.	 b-iě’d	 xěy			   Oración 1.
		  cpl-venir	 señor
		  ‘Vino el señor.’

	 b.	 r-tǒ	 xěy	 gìxtíl		  Oración 2.
		  cpl-vender	 señor	 pan
		  ‘El señor vende pan.’
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	 c.	 b-iěd	 xěyi	 [nè	 r-tǒ	 [Oi]	 gìxtíl]
		  cpl-venir	 señor	 sub	 icpl-vender	 pan
		  ‘Vino el señor que vende pan.’

En la oración de relativo en (10c) se destacan varios fenómenos 
sintáctico-semánticos que caracterizan a estas oraciones de relativo. En 
primer lugar, se tiene el núcleo nominal representado por el sustantivo 
xěy ‘señor’; tal elemento nuclear está fuera de la cláusula relativa por lo 
que es considerada una cláusula relativa de núcleo externo. El nominal 
nuclear se encuentra antes del subordinador nè que en este caso es el 
relativizador, el cual tiene la función de introducir la cláusula relativa 
en la oración. Dicho relativizador tiene el estatus de un subordinador 
general porque además de utilizarse en cláusulas relativas también las 
podemos observar en las cláusulas de complemento y otras construccio-
nes subordinadas, es decir, no es exclusivo para las cláusulas relativas.

Además, se presenta la caracterización de la cláusula relativa 
respecto a su posición con el núcleo clausal, situada después del nomi-
nal nuclear, caracterizándose como una cláusula relativa postnominal. 
Otro fenómeno es la integración clausal, que se refiere a la pérdida 
de la independencia sintáctica de las cláusulas principales, ya que de 
cláusulas independientes se convierten en una cláusula incrustrada, 
anclándose en la oración principal y volviéndose una sola unidad 
sintáctica. Las únicas estrategias empleadas en las cláusulas relativas 
con núcleo son la estrategia de hueco y la estrategia de pronombre 
relativo, este último para la relativización de argumentos no centrales.

Hasta aquí hemos analizado las principales propiedades que caracteri-
zan a una cláusula relativa con núcleo nominal pleno. En apartados posteriores 
se analizarán las funciones relativizables en el ZSPMO, se seguirá con el 
orden que estable Keenan y Combrie18. Iniciaremos con la relativización de 
la función de sujeto, posteriormente con el objeto directo, después con el 
objeto indirecto, se continúa con los oblicuos, luego con el genitivo, después 
con el objeto de comparación y finalmente, las conclusiones.

18	 Keenan y Comrie, 63-99.
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Relativización del sujeto
En (11) se presenta una oración de relativo donde el elemen-

to relativizado es el sujeto. Esta oración se constituye de un verbo 
principal gùt ‘morir’, una frase nominal simple xǔz ‘señora’, un 
subordinador general nè, más una cláusula relativa b-ì’n lèn pàntión 
‘lloró en el pantion’. De estos componentes, el nominal xǔz es el 
núcleo de la oración de relativo que sintácticamente tiene la función 
de sujeto y es el elemento restringido semánticamente por la cláusula 
relativa, pues no se refiere a cualquier señora, sino a la que lloró en el 
panteón’. Respecto al elemento núcleo, este se encuentra fuera de la 
cláusula relativa por lo que es una cláusula relativa de núcleo externo, 
específicamente, se ubica antes del subordinador nè. En cuanto a la 
cláusula relativa, esta es postnominal porque se encuentra después 
del elemento nuclear xǔz. La cláusula relativa es incrustrada porque 
se inserta en la cláusula principal y ambas integran la oración de re-
lativo como una sola unidad sintáctica. La oración de relativo es de 
estrategia hueco en que el hueco lo representa el morfema cero [Oi], 
misma que ocupa el lugar del sujeto de la cláusula subordinada, aun 
cuando no se manifiesta al integrarse las dos cláusulas principales en 
la oración. Otro punto de análisis en las cláusulas relativas es observar 
si requiere o no de un elemento subordinador, esto para saber si la 
lengua presenta cláusulas relativas sindéticas, las que obligatoriamente 
llevan un subordinador o cláusulas asindéticas, las que no requieren 
de dicho elemento. En ZSMPO, se observa la presencia obligatoria de 
un elemento subordinador nè, este caracteriza a las cláusulas relativas 
sin núcleo como relativas sindéticas.

(11)	 g-ùt	 xǔz	 nè	 b-ì’n	 lèn	 pàntión
	 cpl-morir	 señora	 sub	 icpl-llorar	 sr:estómago	 pantión
	 ‘Se murió la señora que lloró en el pantión’

En (11) se observa una oración con presencia de una cláusula 
relativa con núcleo pleno, en la cláusula relativa se observa el verbo 
intransitivo b-i’n ‘llorar’, el cual requiere de un solo argumento, en 
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este caso un sujeto que es el elemento relativizado en la construcción. 
No obstante, en este tipo de cláusulas relativas, es decir, las relativas 
con núcleo, es posible también la presencia de verbos monotransiti-
vos, los cuales requieren de dos argumentos centrales, un sujeto y un 
objeto directo. Al tener dos argumentos principales se da la posibilidad 
de relativizar cualquiera de estos dos elementos, ya sea el sujeto o el 
objeto directo.

Relativización de objeto directo
En (12) hay una oración con una cláusula relativa de objeto 

directo relativizado. Su verbo principal es bdò ‘vender’, el núcleo 
de la cláusula relativa es bë̌’l ‘carne’, que en esta oración cumple 
la función sintáctica de objeto directo, posterior al objeto se tiene 
la cláusula relativa nè p-chùg xǔz ‘que cortó la señora’ cláusula que 
semánticamente restringe al núcleo, ya que se refiere a la carne que 
cortó la señora y no a cualquier otra carne. En la cláusula subordinada, 
hay la presencia de un verbo monotransitivo, el cual tiene al sujeto 
xǔz ‘señora’ y un objeto directo bë̌’l ‘carne’. En una oración mono-
transitiva el orden de estos constituyentes sería VSO, no obstante, en 
la cláusula de relativo de objeto directo el orden de los constituyentes 
cambia a un orden OVS más el relativizador nè que se coloca antes 
del verbo p-chùg de la cláusula relativa.

(12)	 b-dò	 [bë̌’li	 [nè	 p-chǔg	 xǔz]	 [Øi]]
	 cpl-vender	 carne	 sub	 icpl-cortar	 señora
	 ‘Se vendió la carne que cortó la señora’

Siguiendo los criterios tipológicos propuestos para el estudio 
de las cláusulas relativas, podemos caracterizar la oración relativo de 
(12) de la siguiente manera: i) es de núcleo nominal pleno porque el 
sustantivo bë̌’l ‘carne’ es el elemento nuclear, ii) la cláusula relativa 
es de núcleo externo porque el núcleo se encuentra fuera de la cláu-
sula relativa, iii) es una cláusula incrustrada porque se inserta en la 
cláusula principal, iv) es de estrategia hueco porque el objeto directo 
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en la cláusula relativa no se manifiesta de manera explícita sino con 
un hueco que se interpreta como un morfema cero, v) se construye de 
dos oraciones básicas originalmente adjuntos, pero que al convertirse 
en cláusula relativa estas se integran en una sola oración, vi) tiene 
un subordinador general que se expresa de manera obligatoria al in-
sertarse la cláusula subordinada y esta condición la convierte en una 
cláusula relativa sindética.

(13)	 b-dò	 bë̌’l	 nè	 p-chǔg	 xǔz
	 cpl-vender	 carne	 sub	 icpl-cortar	 señora
	 ‘Se vendió la carne que cortó la señora’

Relativización de objeto indirecto
Al igual que las cláusulas relativas de sujeto, las de objeto indi-

recto también se forman con dos oraciones simples como en (14a) y 
(14b). La primera oración básica es intransitiva y se forma de un verbo 
más un sujeto y la segunda oración es una construcción ditransitiva 
que se forma de un verbo, un objeto directo y un objeto indirecto. En 
la oración (14b) el objeto indirecto se inserta en la oración mediante 
un sustantivo relacional ló ‘cara’, ya que no es posible insertarse de 
manera directa.

(14)	 a.	 b-ziè’b	 Màrí
		  cpl-perderse	 María
		  ‘María se extravió’

	 b.	 b-gàd	 lénch	 dmí	 ló	 Màrí
		  cpl-morir	 Lorenzo	 dinero	 sr:cara	 María
		  ‘Lorenzo le regaló dinero a María’

Con las dos construcciones simples mostradas podemos elabo-
rar una oración de relativo, como la de (15). Al formase esta oración 
compleja, se manifiestan ciertos fenómenos de integración, como por 
ejemplo la pérdida del sujeto de la cláusula subordinada, el empleo del 
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mismo sujeto tanto para la oración principal y la oración subordinada, 
además de la incrustación de la cláusula relativa a la principal.

(15)	 B-ziè’b	 màrí	 nè
	 cpl-perderse	 María	 que

	 b-gàd	 lénch	 dmí	 ló	 [Ø]
	 cpl-regalar	 Lorenzo	 dinero	 sr:cara
	 ‘Murió María a quien lorenzo le regaló dinero’

La oración de relativo es de núcleo nominal pleno, el núcleo es 
codificado con el sustantivo marí ‘María’. Dicho elemento se encuentra 
fuera de la cláusula relativa por lo que es considera una cláusula relativa 
de núcleo externo. La cláusula relativa está después del nombre núcleo 
por lo que se caracteriza como una cláusula relativa de tipo post nominal. 
La estrategia que está oración de relativo emplea es la estrategia de hueco 
porque deja un vacío en el espacio donde debe ir el objeto indirecto de la 
cláusula subordinada. La función sintáctica relativizada en este caso es 
la de objeto indirecto. Esto porque en esta oración María desempeña la 
función sintáctica de objeto indirecto. Las dos cláusulas simples con las 
que se compone la oración de relativo dejan de ser adjuntas para integrarse 
en una sola oración. Finalmente, para la inserción de la cláusula relativa 
se emplea el subordinador general nè y esto caracteriza a la construcción 
como una cláusula relativa sindética al igual que las que relativizan ob-
jetos directos. (semánticamente, esto serían como un tipo de dativo, si se 
quisiera considerar como un oblicuo o adjunto).

Hasta aquí se ha mostrado que es posible la relativización de 
los argumentos centrales del tipo nominal con la estrategia hueco. No 
obstante, contamos también con otros elementos periféricos y que 
también son relativizables.

Relativización de oblicuos/adjuntos
Un dominio sintáctico más que puede ser relativizable en el 

ZSPM son los oblicuos/adjuntos. Los oblicuos/adjuntos son aquellos 
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participantes periféricos no requeridos sintácticamente por el predi-
cado de una oración, es decir, no son argumentos centrales (sujeto, 
objeto). Estos se clasifican en dos subtipos, los que son requeridos 
semánticamente por el predicado y los que no lo son. Los requeridos 
semánticamente se introducen por medio de una preposición o un 
sustantivo relacional y los que no son requeridos semánticamente 
solo aportan información adicional a las construcciones sintácticas, 
sin requerir de ningún otro elemento relacional. Entre los que anali-
zaremos en el ZSPM se encuentran los locativos, los de instrumento, 
los de propósito y los de causa.

Los oblicuos/adjuntos locativos son complementos que dan 
información de lugar en la oración. El primer tipo identificado en el 
ZSPM son los topónimos, estos originalmente ya tienen un sentido 
locativo porque se refieren a nombres de lugares, se les denomina 
locativo desnudo porque no requieren de ninguna preposición o 
sustantivo relacional para indicar su función locativa. El topónimo 
generalmente es un nombre de un lugar y cubre la función de núcleo 
de la cláusula relativa. En cláusulas relativas con este tipo de núcleos, 
la estrategia que se emplea también es la estrategia de hueco. La CR 
es de núcleo externo, es una cláusula relativa postnominal, presenta 
un subordinador para introducir la cláusula relativa; por lo tanto, es 
del tipo sindético. Un ejemplo de este tipo se presenta en (16). Hay 
muchos locativos de este tipo en el idioma, como, gièdz ‘pueblo’ 
lǎ ‘Oaxaca’, gìzdò’ ‘Miahuatlán’, zgìt ‘ciudad de México’, yàgxèn 
‘Pochutla’ entre otros.

(16)	 b-nìtlő	 gièdzi	 nè	 g-ǎ	 ná’	 [Øi] FNrel]
	 cpl-destruir	 pueblo	 sub	 pot-ir	 1sg
	 ‘Se destruyó el pueblo al que voy a ir’

Un segundo tipo de oblicuos locativos es el que se forma de 
un sustantivo relacional más un nombre. Los sustantivos relaciona-
les de estos locativos se originaron de los nombres de las partes del 
cuerpo. En (17) podemos ver un ejemplo de una construcción con un 
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complemento locativo que se forma con la adposición lo más el sus-
tantivo wgà’ ‘terreno’, ambos forman un locativo lo-wga’ ‘rancho’. 
Este complemento no es requerido sintácticamente, pero sí lo es en 
términos semánticos.

(17)	 z-éy	 xěy	 ló-wgá’
	 cpl-ir	 señor	 adp-terreno
	 ‘El señor se fue al terreno’

Para la relativización de este tipo de argumento se acude a un 
movimiento del elemento locativo con arrastre de la adposición lo hacia 
la izquierda de la oración, se agrega después del locativo un pronom-
bre relativo zàdnè ‘donde’ posteriormente se coloca el predicado de 
la construcción y finalmente se coloca el sujeto de esta. Analizando 
esta construcción, el locativo se forma de la adposición más el sus-
tantivo. La diferencia entre este tipo de construcciones radica en la 
estrategia que emplea para la relativización, las anteriores emplean la 
estrategia de hueco o de pronombre cero mientras que esta emplea la 
de pronombre relativo. El pronombre relativo para este tipo es zàdnè 
‘donde’ y el elemento núcleo es el locativo incluyendo el sustantivo 
nominalizado w-gà’.

(18)	 a.	 Ló-wgá’	 zàdnè	 zê-y	 xěy
		  loc-rancho	 donde	 cpl-ir	 señor
		  ‘en el racho donde se fue el señor’

	 b.	 Ló-gièdz	 zàdnè	 r-iǒ	 nè	 w-zî
		  loc-pueblo	 donde	 icpl-ir	 1pl.incl	 nom-comprar
		  ‘en el pueblo donde vamos de compras’

En Antonio-Ramos 202119 se había presentado un ejemplo de 
relativización de locativo con (19), pero lo que está relativizado es el 
objeto directo káj ‘la caja’ y no el locativo que sería la parte interna 

19	 Pafnuncio Antonio-Ramos, «Headless Relative Clauses in San Pedro Mixtepec Zapotec», Head-
less Relative Clauses in Mesoamerican Languages, Ivano Caponigro, Harold Torrence y Roberto 
Zavala Maldonado, eds. (Oxford: Oxford University Press, 2021) 221-259.
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de la caja. Lo que se requeriría para este caso sería un ejemplo como 
el de (19b), lo cual no es posible este tipo de construcción ya que 
resulta agramatical.

(19a)	 P-kǎ		  nà	 káj
	 cpl-comprar	 1sg	 caja

	 nè	 p-së̀b		  lù	 gǐt	 lên	 Ø
	 sub	 cpl-meter	 2sg	 calabaza	 estómago
	 ‘Compré la caja en la que metiste la calabaza’

(19b)	 *P-kǎ		  nà	 lèn-káj
	 cpl-comprar	 1sg	 sr:estómago-caja

	 nè	 p-së̀b		  lù	 gít
	 sub	 cpl-meter	 2sg	 calabaza
	 ‘Compré la parte interna de la caja donde pusiste la calabaza’

Un tipo más de oblicuos son los de instrumento. Se forman con 
una oración básica principal, un pronombre relativo simple y la cláusula 
relativa. Este tipo no emplea ninguna preposición, ni tampoco sustan-
tivos relacionales, en su lugar, emplean un pronombre relativo simple 
mìnè, mismo que se forma de un nombre genérico mìn ‘cosa’ más el 
subordinador nè, subyacentemente la forma sería mìnnè, pero al reali-
zarse fonéticamente se pierde una de las nasales alveolares y se vuelve 
mìnè, como en (20). El núcleo de esta oración es también un sustantivo 
pleno kwtsíl ‘cuchillo’, la estrategia de relativización es de pronombre 
relativo, la CR es de núcleo externo, y también es postnominal.

(20)	 G-òts		  kwtsíl	 mìnè	 bět	 ná	 ngǒn
	 cpl-quebró	 cuchillo	 pron.rel	 matar	 1sg	 vacuno
	 ‘Se quebró el cuchillo con el que maté a la vaca’

Un segundo tipo de oblicuos o adjuntos de instrumento presenta 
un pronombre relativo complejo que se forma de la preposición kòn 
‘con’ que es un préstamo tomado del español, la cual se prefija al 
pronombre relativo mìnè y de esa manera forma esta construcción 
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relativizada de instrumento, como la de (21). Para este caso, el núcleo 
sigue siendo un sustantivo pleno y la estrategia de relativización es un 
pronombre relativo formado de una preposición kòn más el pronombre 
relativo mìnè. En cuanto a la estructura, siguen la misma estructura 
que en los casos anteriores.

(21)	 G-òts		  kwtsíl	 kòn-mìnè	 bět	 ná	 ngǒn
	 cpl-quebró	 cuchillo	 prep-pronrel	 matar	 1sg	 vacuno
	 ‘Se quebró el cuchillo con el que maté a la vaca’

En Antonio-Ramos 2021; ya se había ejemplificado la relati-
vización de oblicuos de instrumento con (22), pero al reanalizar la 
semántica de dicha oración resulta que es un oblicuo de razón. Así 
que los oblicuos de razón también son relativizados en esta lengua 
zapoteca.

(22)	 G-òts		  màchét	 nè	 p-chùg	 lù	 giél
	 cpl-quebrarse	 machete	 sub	 cpl-cortar	 2sg	 milpa
	 ‘Se quebró el machete porque cortaste la milpa’20

Retomando la forma compuesta del elemento pronominal rela-
tivo kònmìnè empleada en los oblicuos de instrumento, se llegó a la 
conclusión que con la simple percepción auditiva no se podía deter-
minar si se trata de una o de dos unidades separadas. Por ello que se 
acudió a un análisis acústico a través del programa Praat; el análisis 
evidencia que se trata de una sola unidad gramatical. Véase figura 1.

20	 Antonio-Ramos (2021), ejemplo (43b), 238.
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	 Bèt	 ná	 ngǒnç	 kòn	 kwstíl
	 ‘Maté la vaca con el cuchillo’

Figura. 1. Espectrograma: oración oblicua de instrumento

	 G-òts	 kwtsíl	 kòn-mìnè	 bět ná ngǒn
	 ‘Se quebró el cuchillo con el que maté la vaca’

Figura 2. Espectrograma: relativización de un oblicuo de instrumento

En esta lengua también se tienen oraciones oblicuas de causa/
razón, como la de (23a). Estas se insertan en la oración mediante una 
preposición pòr, la cual es tomada como préstamo del español. No 
obstante, para la relativización, estos oblicuos se mueven a la periferia 
izquierda de la oración y al moverse se llevan consigo la preposición, 
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como en (23b). La palabra káus es un nominal y puede considerarse 
como núcleo de la oración de relativo.

(23)	 a.	 b-liè’	 me	 yè	 ló	 dzí’n	 pòr	 káus	 ká
		  cpl-salir	 3dist	 3prox	 sr:cara	 trabajo	 prep	 causa	 dem
		  ‘La despidieron del trabajo por esa causa.’

	 b.	 por káus-ka	 [nè	 b-liè’	 me	 yè]	 ló	 dzí’n
		  por la causa-dem	sub	 cpl-sacar	 3dist	 3prox	 sr:cara	 trabajo
		  ‘Por esa causa, por la que la despidieron del trabajo’

Relativización del genitivo
Una función más es la de genitivo, que se compone de un 

sustantivo poseído yù, la partícula chèn ‘pertenencia y el sustantivo 
poseedor xěy, adicionalmente, al inicio lleva la cláusula principal que 
se forma del verbo pkà’ ‘comprar’ más el sujeto nà ‘primera persona 
del singular’, como se muestra en (24a). Para la relativización de este 
tipo de genitivo se emplea la construcción de (24b) donde la cons-
trucción genitiva se coloca al inicio de la oración (poseído seguido 
del elemento relacionador chèn, más el poseedor xěy, posteriormente 
se encuentra el predicado y su argumento.

(24)	 a.	 P-kà		  nà	 yû	 chèn		  xěy
		  cpl-comprar	 1sg	 casa	 pertinencia	 señor
		  ‘Compré la casa que es del señor’

	 b.	 Yù	 chèn		  xěy	 nè	 p-kǎ		  ná’
		  casa	 pertenencia	 señor	 sub	 cpl-comprar	 1sg
		  ‘La casa del señor que compré’

Relativización del objeto comparativo
Una última función sintáctica que puede relativizarse en el ZSPM 

y que presenta núcleos nominales plenos es la de objeto comparativo; 
para explicar esta relativización es necesario primero describir cómo 
es una oración de objeto comparativo y posteriormente describir la 
relativización de este tipo de construcciones. Las oraciones de objeto 



95

Oraciones relativas en zapoteco de MixtepecLetras 77 (2025)

comparativo son aquellas que se conforman de cinco componentes21. 
Estos componentes son: i) el tópico de comparación (the comparee), 
ii) el tópico contrastivo (the standard), iii) el marcador de grado (the 
degree marker), iv) el marcador del estándar de la comparación (the 
standard marker) y v) el predicado (the predicate). En (25) mostraré 
un ejemplo del inglés para mostrar los cinco componentes citados. El 
tópico de comparación en este caso es Elizabeth, el tópico contrastivo 
es Karen, el marcador de grado es -er, el marcador del estándar de la 
comparación es than y el predicado es is tall.

(25)	 Elizabeth is taller than Karen
	 ‘Elizabeth es más alta que Karen’

En el ZSPM hay oraciones comparativas que cumplen con 
estos cinco componentes, como (26a), pero también hay un tipo de 
oraciones comparativas que solo tiene cuatro de los cinco elementos 
mencionados, como (26b).

(26)	 a.	 n-ól-rè		  mèdwnà’		  ló	 mèdmgì
		  largo-adit	 niña		  sr:cara	 niño
		  ‘La niña es más alta que el niño’

	 b.	 n-ól	 mèdwnà	 ló	 mèdmgì
		  largo	 niña		  sr:cara	 niño
		  ‘La niña es más alta que el niño’

En (26a) primero se presenta el predicado n-ó’l ‘largo’ poste-
riormente un sufijo aditivo que tiene el sentido del marcador de grado, 
como -er del inglés, después, se coloca el tópico de comparación 
mèdwnà’, luego una adposición lo, la cual no aparece en el ejemplo 
del inglés presentado en (25), y finalmente el tópico contrastivo mèd-
mgì. En cambio, en (26b) no se observa el marcador de grado y la 
construcción mantiene la misma semántica. Esto último muestra que 
21	 Leon Stassen, Comparison and Universal Grammar (Oxford: Basil Blackwell, 1985) 373; Haspel-

math Martin y Oda Buchholz, «Equative and Simulative Constructions in Languages of Europe», 
Adverbial Constructions in the Languages of Europe (Berlín: Mouton de Gruyter, 1998) 787-817.
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no son necesarios los cinco componentes que los estudiosos del tema 
habían señalado para las construcciones comparativas.

Las oraciones comparativas anteriores se componen de dos 
oraciones simples. No obstante, las de relativo de objeto comparativo 
requieren de tres oraciones simples, cómo las de (27a, b, c). La primera 
oración se forma de un verbo más un sustantivo (27a), la segunda se 
forma de un adjetivo más un sustantivo (27b) y la tercera de la misma 
manera que la segunda (27c).

(27)	 a.	 b-iáb		  mèd-wnà
		  cpl-caerse	 hijo-mujer
		  ‘Se cayó la niña’

	 b.	 Nól	 mèdwnà’
		  Largo	 hijo-mujer
		  ‘La niña es alta’

	 c.	 Ndǒp	 méd-bgì
		  corto	 hijo-niño
		  ‘El niño es chaparro’

Con estas oraciones simples es posible formular oraciones 
relativas de objeto comparativo, como la de (28). Se forman de la 
oración principal de (28a), más el subordinador nè que inserta la 
cláusula relativa comparativa, más un adjetivo que es el elemento que 
restringe al núcleo de la cláusula relativa, más un morfema cero que 
representa el sujeto de la segunda oración básica de (28b), más un 
sustantivo relacional lo que inserta el tópico contrastivo, más el tópico 
contrastivo que se coloca al final de la oración. La semántica de esta 
oración comparativa es que el tópico de comparación mèdwnà’, es 
más alta que el tópico contrastivo mèdmgì. No hay ningún marcador 
de grado como en el ejemplo del inglés presentado en (25).

(28)	 b-iáb	 mèdwná’	 nè	 n-ól	 [Ø]	 ló	 mèdmgì
	 cpl-caerse	 niña	 que	 est-largo		  sr:cara	 niño
	 ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño.’
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La oración (29) es la forma más básica para la relativización del 
objeto comparativo, ya que para su formulación solo se requiere de 
una oración básica principal, un relativizador ne que inserta la cláusula 
relativa, el adjetivo de comparación que en este caso es un morfema 
cero que indica que hay una estrategia de hueco, el sustantivo relacional 
lo y el tópico contrastivo. No obstante, también se permite de manera 
opcional emplear una segunda estructura con un pequeño cambio y 
esta consiste en sufijar el adjetivo con el marcador de grado -rè y con 
ello se puede tener una oración con la misma semántica que la anterior.

(29)	 b-iáb	 mèdwnà’	 nè	 nó’l=rè	 [Ø]	 ló	 mèd-bgì
	 cpl-caerse	 hijo-mujer	 que	 largo=más		  sr:cara	 hijo-hombre
	 ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

Es posible cambiar la semántica de la oración anterior, trasladando 
el tópico contrastivo al lugar que ocupa el morfema cero de la oración 
anterior y el mover el morfema cero al lugar del tópico contrastivo la 
adposición lo se queda sola al final, como en (30).

(30)	 b-iáb	 mèdwnà	 nè	 nól=rè	 mèd-bgì	 ló	 [Ø]
	 cpl-caerse	 hijo-mujer	 que	 largo=más	 hijo-hombre	 sr:cara
	 ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

La tercera estructura posible para este tipo de construcciones 
es agregándole una partícula nè, esta se colocaría entre la partícula 
aditiva =re y el sustantivo relacional lo, mismo que se encuentra 
antes del objeto comparativo, y que le da el sentido comparativo a la 
oración de (31). No es posible el movimiento del tópico contrastivo 
con el morfema cero del tópico comparativo.

(31)	 a.	 b-iáb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  nè	 ló	 mèd-bgì
		  que	 largo=más	 que	 sr:cara	 hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’
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	 b.	 *b-iáb		  mèdwnà
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=ré		  mèd-bgì		  nè	 ló
		  que	 largo=más	 hijo-hombre	 que	 sr:cara
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña de quien es más alto el niño’

La cuarta forma para este tipo de relativización consiste en susti-
tuir el subordinador nè presentado en (31a) a una partícula proveniente 
del español kè, la semántica de la construcción se mantiene, lo único 
que cambia es este subordinador. Tampoco es posible el movimiento 
del tópico contrastivo con el comparativo porque resulta agramatical, 
como en (32b).

(32)	 a.	 b-iâb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  kè	 ló		  mèd-bgì
		  que	 largo=más	 que	 sr:cara		  hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

	 b.	 *b-iâb	 mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  mèd-bgì		  kè	 ló
		  que	 largo=más	 hijo-hombre	 que	 sr:cara
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña de quien es más alto el niño’

Una innovación en las construcciones comparativas consiste en 
emplear una forma comparativa compuesta kènè. Esta se forma del kè 
prestado del español más la forma nè del zapoteco. Ambos al juntarse 
tienen también esta función comparativa. Véase el ejemplo en (33a). 
El orden de este subordinador compuesto kènè no puede cambiarse 
porque se vuelve agramatical, como en (33b) y tampoco es posible 
el movimiento de los dos elementos comparativos.
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(33)	 a.	 b-iâb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  kènè	 ló	 mèd-bgì
		  que	 largo=más	 que-que	 sr:cara	 hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña quien es más alta que el niño’

	 b.	 b-iâb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  mèd-bgì		  kènè		  ló
		  que	 largo=más	 hijo-hombre	 que-que		  sr:cara
		  ‘Se cayó la niña de quien es más alto el niño’

	 c.	 *b-iâb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól=rè		  nè-kè		  ló	 mèd-bgì
		  que	 largo=más	 que-que		  sr:cara	 hijo-hombre
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

Opcionalmente, las construcciones presentadas en (34a, b y c) 
pueden prescindir de la partícula comparativa =re, ya que sin dicha 
partícula tampoco cambia su significado. Véase los ejemplos en (34).

(34)	 a.	 b-iâb	 mèdwnà
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nó’l	 nè	 ló	 mèd-bgì
		  que	 largo	 que	 sr:car	 hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

	 b.	 b-iâb	 mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól	 kè	 ló	 mèd-bgì
		  que	 largo	 que	 sr:cara	 hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’
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	 c.	 b-iâb	 mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nól	 kènè		  ló	 mèd-bgì
		  que	 largo	 que-que		  sr:cara	 hijo-hombre
		  ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

	 d.	 *b-iâb	 mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  nè	 nó’l	 nè-kè		  ló	 mèd-bgì
		  que	 largo	 que-que		  sr:cara	 hijo-hombre
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

Un asunto adicional en las construcciones presentadas: el 
subordinador tiene la función de relativizar el objeto comparativo 
ya que este no permite emplear la forma prestada del español ni la 
forma compuesta kènè, esto porque resultan agramaticales. Véase los 
ejemplos en (35).

(35)	 a.	 *b-iâb		  mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  [kè	 n-ó’l=rè	 mèdmgì		  ló ]
		  que	 est-largo=más	 hijo-hombre	 sr:cara
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

	 b.	 *b-iâb	 mèdwnà’
		  cpl-caerse	 hijo-mujer

		  [kè-nè		  n-ól=rè		  ló	 mèdbgì
		  que-que		  est-largo=más	 sr:cara	 hijo-hombre
		  Lectura buscada: ‘Se cayó la niña que es más alta que el niño’

Conclusiones

Las cláusulas relativas con núcleo pleno es un tipo de cons-
trucciones sintácticas complejas muy frecuentes en el zapoteco de 
San Pedro Mixtepec. Los núcleos de estas construcciones pueden ser 
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nominales monomórficos, términos de parentesco, nombres propios e 
hipocorísticos, nombres derivados, nombres compuestos y nominales 
tomados como prestamos del español. Los núcleos de estas cláusulas 
siempre serán del tipo externo y no se encontraron ejemplos en los 
que el núcleo este al interior de las cláusulas relativas. La posición 
de la cláusula relativa respecto del núcleo siempre será postnominal 
ya que siempre están después del núcleo nominal. Las cláusulas 
relativas son introducidas por un subordinador general que cubre la 
función de relativizador. La estrategia de relativización que se emplea 
mayormente en esta lengua para las cláusulas relativas es la estrategia 
de hueco y en menor medida la estrategia de pronombre relativo. En 
cuanto a la jerarquía de accesibilidad es posible relativizar todas las 
funciones sintácticas de la lengua: sujeto, objeto directo, objeto indi-
recto, oblicuos, genitivos y los objetos de comparación. Las cláusulas 
relativas de objeto indirecto, las de locativo y el de objeto comparativo 
emplean un sustantivo relacional lo, el oblicuo locativo no desnudo 
usa un pronombre relativo que se forma del sustantivo relacional lo y 
que se prefija al pronombre relativo mìnè, el oblicuo de instrumento 
emplea la preposición kon que se prefija al pronombre relativo mìnè. 
El presente artículo representa un avance más en el estudio de las CR 
en el ZSPM; para completar este tema es necesario que en futuras 
investigaciones se aborden las CR con núcleos pronominales y las 
cláusulas relativas con núcleos ligeros.




	Oraciones relativas en  zapoteco de Mixtepec
	Introducción
	Generalidades del ZSPMO
	Los datos empleados en esta investigación
	Características gramaticales

	Análisis de las cláusulas relativas con núcleo en ZSPMO
	Relativización del sujeto
	Relativización de objeto directo
	Relativización de objeto indirecto
	Relativización de oblicuos/adjuntos
	Relativización del genitivo
	Relativización del objeto comparativo

	Conclusiones


